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responsable, por la difusión de mensajes y videos en redes sociales que, 

según el partido denunciante, constituyen promoción personalizada, 

utilización indebida de programas sociales, publicidad engañosa y actos 

anticipados de campaña. 

La Unidad Técnica admitió a trámite la denuncia con el número de 

expediente UT/SCG/PE/PAN/CG/105/PEF/12/2020. 

Por otra parte, el veintiocho de diciembre, el Partido de la Revolución 

Democrática presentó denuncia ante la Unidad Técnica en contra de 

Andrés Manuel López Obrador, de MORENA y de su presidente nacional, 

Mario Delgado Carrillo, con motivo de los mismos hechos. 

La Unidad Técnica admitió a trámite la denuncia con el número de 

expediente UT/SCG/PE/PRD/CG/108/PEF/15/2020 y ordenó su 

acumulación al expediente correspondiente a la denuncia del PAN. 

Cabe mencionar que en ambas denuncias se solicitó el retiro del material 

denunciado a través del dictado de medidas cautelares. 

2. Medidas cautelares. El veintinueve de diciembre, la Comisión de 

Quejas acordó la improcedencia de las medidas cautelares.2 

Los partidos denunciantes impugnaron dicha determinación ante esta Sala 

Superior, la cual se confirmó el seis de enero de dos mil veintiuno.3 

3. Denuncia ante la instancia local. El treinta y uno de diciembre, el 

PAN, a través de su representante ante el IETAM, Samuel Cervantes 

Pérez, presentó ante dicho instituto electoral local en contra de las mismas 

personas y por los mismos hechos ya referidos en la diversa denuncia 

ante la Unidad Técnica de veintisiete de diciembre, si bien con 

consideraciones adicionales en torno a la supuesta ilegalidad de las 

conductas denunciadas. 

Además del contenido ilícito que originalmente se denunció ante la Unidad 

Técnica, el representante local en Tamaulipas del partido refirió que el 

veintiocho de diciembre, en diversas ciudades de dicha entidad federativa, 

algunas personas portando chalecos con la leyenda “servidor de la nación” 
                                                            
2 Mediante acuerdo ACQyD-INE-31/2020. 
3 SUP-REP-195/2020 y su acumulado SUP-REP-196/2020. 
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Lo anterior, porque se debe determinar cuál es el órgano competente para 

conocer de la denuncia presentada por el PAN ante el IETAM. 

En consecuencia, debe ser este órgano jurisdiccional, actuando de 

manera colegiada, el que emita la determinación que en Derecho proceda. 

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL. 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/2020 5  en el que 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación.  

Cabe mencionar que en el punto Segundo de dicho acuerdo, se 

determinó que las sesiones continuarán realizándose por 

videoconferencias hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine 

alguna cuestión distinta. 

Por ello, se justifica la resolución de este asunto en sesión no presencial. 

IV. ESTUDIO DE FONDO. 

Esta Sala Superior considera que la Unidad Técnica es la autoridad 

administrativa electoral competente para conocer del procedimiento 

especial sancionador promovido por el representante local del PAN 

ante el IETAM, toda vez que se denuncian, en esencia, los mismos 

hechos sobre los cuales dicha autoridad ya asumió competencia en el 

expediente UT/SCG/PE/PAN/CG/105/PEF/12/2020 y acumulado. 

1. Marco normativo. En primer lugar, debe considerarse que este órgano 

jurisdiccional ya ha determinado que conforme al principio de legalidad, 

nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

                                                                                                                                                                    
Todas las tesis y jurisprudencias del Tribunal Electoral están disponibles para consulta en 
www.te.gob.mx 
5 Publicado en el D.O.F. el trece de octubre. 
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Para demostrar lo anterior, debe tenerse en cuenta que en el acuerdo de 

radicación y admisión que la Unidad Técnica generó el pasado veintinueve 

de diciembre con motivo del escrito de denuncia que el PAN presentó ante 

dicha autoridad nacional, se advirtió lo siguiente: 

“… los motivos de inconformidad del Partido Acción Nacional, consisten 
medularmente en lo siguiente: 

La presunta promoción personalizada, utilización indebida de programas 
sociales, publicidad engañosa y actos anticipados de campaña atribuibles a 
MORENA y a Mario Delgado Carrillo, presidente nacional del referido 
instituto político, derivado de la difusión en sus redes sociales -Facebook y 
Twitter- de publicaciones con los cuales se pretende hacer campaña al 
relacionar al partido que representa con la vacuna contra el COVID-19, a 
efecto de que se apoye a los candidatos del denunciado en el próximo 
proceso electoral del 2021, vulnerando los principios de imparcialidad y 
equidad en la contienda.” 

A partir del anterior razonamiento, la Unidad Técnica admitió a trámite la 

denuncia, al advertir que se encontraban satisfechos los requisitos de 

procedencia legalmente previstos, entre los cuales se encuentra la 

competencia. 

Además de lo anterior, en dicho acuerdo también se ordenó la remisión a 

la Comisión de Quejas de la propuesta relativa a las medidas cautelares 

solicitadas por el partido denunciante. 

Consecuencia de ello, ese mismo día, ante la propuesta de la Unidad 

Técnica, la Comisión de Quejas determinó la improcedencia de las 

medidas cautelares mediante acuerdo ACQyD-INE-31/2020, el cual se 

impugnó ante esta Sala Superior por la vía del recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador. 

Al respecto, el seis de enero del presente año, este órgano jurisdiccional 

emitió la correspondiente resolución en el expediente SUP-REP-195/2020 

y acumulado, en el sentido de confirmar el acuerdo de mérito. 

Es importante mencionar que al conocer y resolver dicho medio de 

impugnación, este órgano jurisdiccional no advirtió de oficio alguna 

cuestión que pudiera poner en entredicho la competencia de la Unidad 
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expediente al rubro identificado, se deberán remitir las constancias 

originales a la autoridad de mérito, para que determine lo que en Derecho 

corresponda. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, previos los trámites correspondientes, devuélvase a la 

responsable la documentación atinente y, de ser el caso, también al 

recurrente, y archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso y los Magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera e Indalfer 

Infante Gonzales. Ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 

da fe, así como de que el presente acuerdo se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 

certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 

y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 

Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral. 


